
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

JUNTA DE GOBIERNO
Sesión nº 79/2023, de 29 de diciembre (extraordinaria y urgente)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1.- Ratificar la urgencia de la sesión, que se deriva de la necesidad de rectificar un error en el acuerdo 
de aprobación de una certificación final, adoptado en la sesión celebrada el 28 de diciembre de 2023. Se 
precisa de su corrección con anterioridad a la finalización del ejercicio.

2.- Certificación final del contrato de las obras de abujardado de pavimentos pétreos en varias calles 
de Oviedo, adjudicado a INGENIERÍA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL. Rectificar error en el importe 
de la certificación aprobada: 18.677,44 € (IVA incluido), lo que supone un precio total de 73.745,92 € (IVA 
incluido) implicando un decremento en el precio del contrato de 1.153,08 €, (IVA incluido). (CO2016/50)

El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.

EXTRACTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO: 2023-12-29 (79) EXTRACTO J
EXTRAORD Y URGENTE

Código para validación: 6KK64-2SW0U-GGT7P
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Segundo Teniente de Alcalde Concejal de Gobierno de Planeamiento y Gestión Urbanística, Medio Ambiente,
Infraestructuras y Proyectos Estratégicos del AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. Firmado 02/01/2024 09:50

FIRMADO
02/01/2024 09:50
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